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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana 
(PPDA), en su documento oficial (D.S. Nº 66/2009 capítulo XI), define el Plan Operacional 
de Gestión de Episodios Críticos άcomo el conjunto de medidas y acciones que tienen por 
objetivo enfrentar los episodios críticos de contaminación por material particulado 
respirable MP10έ. Lo anterior, con el objetivo de prevenir la exposición de la población a 
altos índices de contaminación. Para cumplir con este propósito, el PPDA contempla la 
aplicación de medidas preventivas de carácter permanente para el control de emisiones 
de contaminantes entre el 1º de abril y el 31 de agosto (período de condiciones adversas 
de ventilación en la región), y medidas de mitigación durante los episodios, en caso de 
declararse situaciones críticas de contaminación (alerta, preemergencia o emergencia).  

Para la detección de estos eventos se cuenta con un Sistema de Pronóstico de Calidad del 
Aire para Material Particulado y condiciones de ventilación de la cuenca, según establece 
el D.S. Nº 20/2013 (Norma de Calidad Primaria para MP10 Respirable). Esto se traduce en 
la implementación de medidas de control de fuentes móviles (calendario de restricción 
vehicular, aplicación de medidas de gestión de tránsito, tales como vías exclusivas, 
reversibles y permanentes), y fuentes fijas y difusas (paralización de fuentes industriales, 
prohibición de quemas de todo tipo, uso de calefactores, etc.), cuyo objetivo es reducir las 
emisiones de contaminantes durante el evento. 

Las medidas aplicadas en forma permanente y durante los episodios son fiscalizadas por 
los servicios competentes y desde el año 2013 se suma un nuevo actor que es la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) quien es el órgano coordinador del 
Programa Integrado de Fiscalización, mientras que la SEREMI del Medio Ambiente de la 
Región Metropolitana, es el encargado de coordinar la Gestión de Episodios Críticos. 

OBJETIVO GENERAL 

Se establece la protección de la salud de la población a través de una respuesta eficiente y 
oportuna, que permita anticiparse, en la medida de lo posible, a las situaciones de riesgo 
como consecuencia de una exposición permanente a niveles de concentración elevadas de 
material particulado respirable MP10. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Seguimiento permanente de la calidad del aire por Material Particulado MP10, de 
las condiciones de ventilación, y la elaboración de pronósticos entre el 1º abril y el 
31 de agosto de 2015. 

¶ Adopción de medidas de prevención y mitigación durante todo el período de 
vigencia del Plan Operacional, otorgando una difusión adecuada a la población. 

En el presente documento se describen los objetivos para el Plan Operacional para 
enfrentar Episodios Críticos 2015, comunicados por cada organismo o institución 
participante, especificándose las actividades para desarrollar durante el periodo de 
vigencia, y las medidas permanentes para episodios que serán aplicadas por los servicios 
competentes en la Región Metropolitana. 

1 SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

1.1 MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA REGIÓN METROPOLITANA 

La Región Metropolitana cuenta con la Red Oficial de Monitoreo Automático de Calidad 
del Aire y Meteorología (MACAM), con un total de 11 estaciones emplazadas en distintas 
comunas de la región, que registran en tiempo real tanto el Material Particulado MP10, 
como otros contaminantes normados y variables meteorológicas (ver figura 1-1). Esta red 
está bajo la operación del Ministerio del Medio Ambiente, específicamente, del 
Departamento de Redes de Monitoreo, perteneciente a la División de Aire y Cambio 
Climático. 

Los datos recopilados por la red son validados e integrados al sistema de administración 
de información Airviro. El cual está físicamente instalado en un servidor externo que 
permanece conectado en forma permanente al Laboratorio de la Red de Monitoreo de 
Calidad del Aire, el cual se encuentra en dependencias del Ministerio del Medio Ambiente, 
para la adquisición de datos en tiempo real. 
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Figura 1-1: Red de Seguimiento de la Calidad del Aire MACAM 

 

Fuente: SEREMI del 
Medio Ambiente RM 

 

El Ministerio del Medio Ambiente, contempla en su sitio web información en tiempo real 
sobre los indicadores de calidad del aire para Material Particulado MP10 (índice de 
Calidad del Aire) y su evolución, incluyendo también información sobre las 
concentraciones horarias observadas en cada estación de monitoreo (ver figuras 1-2).1 

                                                      

1
http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html 

 

http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html
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Figura 1-2: Información de Calidad del Aire Red MACAM 

 

Fuente: Web Ministerio del Medio Ambiente   

http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html 

 

1.2 PRONÓSTICO METEOROLÓGICO REGIONAL 

Desde el año 2012 el Ministerio del Medio Ambiente, en el marco de un convenio de 
cooperación con la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), encargó a la Dirección 
Meteorológica de Chile (DMC) desarrollar el pronóstico del Potencial Meteorológico de 
Contaminación Atmosférica (PMCA). Esta variable da cuenta de las condiciones sinópticas 
asociadas a la ventilación sobre la región, y se integra a la metodología de pronóstico de 

http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html
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calidad del aire vigente para Material Particulado (según lo establecido en la Res. Nº 
10.047/2000 del Sesma y la Res. Nº 030700/2008 SEREMI de Salud, que aprueba la 
metodología de pronóstico de calidad del aire para la Región Metropolitana). 

Durante el período 2009 y 2010, en forma experimental, la DMC ha integrado el desarrollo 
de radiosondeos meteorológicos de la cuenca de Santiago, desde la estación Quinta 
Normal (ver figura 1-3). Esta información de tipo local se ha dispuesto como apoyo al 
pronóstico de calidad del aire.  

Figura 1-3: Radiosondeo atmosférico desarrollado en la estación de Quinta Normal en 
dependencias de la Dirección Meteorológica de Chile. 

  
Ejemplo de las observaciones obtenidas desde el Radiosonda elevado en la estación meteorológica de la Quinta Normal 
(DMC) y del globo con helio que posibilita su recorrido vertical por la atmósfera. 

Además, y en el marco del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica (PPDA), la 
DMC ha implementado la operación del equipo de sondeo atmosférico automático LIDAR 
(Light Detection And Ranging), que permite el monitoreo en tiempo real de la densidad de 
la atmósfera local (capa límite regional), mejorando de este modo el estudio de los 
fenómenos meteorológicos que provocan la ocurrencia de episodios de contaminación 
(ver figura 1-4). 
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Figura 1-4: Observación de la atmósfera local, desarrollada por el equipo LIDAR en la 
estación de Quinta Normal, dependencias de la Dirección Meteorológica de Chile 

  

Equipo LIDAR (Light Detection And Ranging) en el 
Centro Nacional de Análisis de la DMC.  

Ejemplo de los resultados obtenidos desde el equipo LIDAR sobre la 
atmósfera baja de la Región Metropolitana en mediciones de prueba 
2010. En la Escala de colores, el rojo indica una mayor densidad de la 
atmósfera baja, lo que se asocia a la presencia de aerosoles.  

  

2 GESTIÓN DE EPISODIOS CRÍTICOS 

Según lo establecido en el D.S. Nº66/2009, en su artículo 132, El Plan Operacional de 
Gestión de Episodios Críticos está conformado por 5 componentes: 

i) Sistema de vigilancia de calidad del aire, que corresponde a la Red de Monitoreo 
en línea de la calidad del aire, operada por el Ministerio del Medio Ambiente. 

ii) Sistema de pronóstico de la calidad del aire para Material Particulado MP10 
administrado por la DMC. 

iii) Medidas permanentes y de episodios críticos, que corresponden al conjunto de 
medidas aplicables durante el periodo de la Gestión de Episodios Críticos. 

iv) Plan Comunicacional para la difusión de la calidad del aire, recomendaciones y 
medidas. 

v) Programa Integrado de Fiscalización, cuyo organismo coordinador es la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

El Plan de Gestión, consiste  en actividades de levantamiento y análisis de información de 
calidad del aire y variables meteorológicas, coordinadas multisectorialmente para la 
aplicación y fiscalización del cumplimiento de las medidas de control aplicadas, y de 
comunicación a la población durante todo el período. 
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2.1 NIVELES QUE DETERMINAN LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA AMBIENTAL PARA 

MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE MP10 

Según el D. S. N° 20/2013 señala άEstablézcase como niveles que originan situaciones de 
emergencia ambiental para material particulado respirable MP10 aquellos de acuerdo a 
los cuales el valor calculado como promedio móvil de 24 horas se encuentre en el 
respectivo rango señalado en la Tabla siguiente:έ(ver cuadro Nº 2-1).  

Cuadro 2-1: Niveles que determinan las situaciones de Emergencias Ambientales para 
Material Particulado Respirable MP10 

Nieles Material Particulado 
Respirable (µg/m3N) 

en 24 horas 

Alerta 195 - 239 

Preemergencia 240 - 329 

Emergencia 330 ó superior 

Fuente: D.S. Nº 20/2013 Norma de Calidad primaria para MP10 respirable, en 
especial los valores que definen situaciones de emergencia ambiental. 

Las concentraciones serán obtenidas a partir de una metodología de pronóstico de calidad 
del aire, o bien, en caso que no se cuente con esta metodología, de la constatación de las 
concentraciones de material particulado respirable MP10, a partir de las mediciones 
registradas desde alguna de las estaciones de monitoreo de calidad de aire clasificadas 
como ά9ǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ aƻƴƛǘƻǊŜƻ Ŏƻƴ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ tƻōƭŀŎƛƻƴŀƭέ ό9awtύΦ 

2.2 Procedimiento para la declaración de Episodio Crítico 

El procedimiento para la declaración de un episodio crítico de contaminación por Material 
Particulado MP10 es el indicado en el capítulo XI del PPDA para la Región Metropolitana, 
que se resume a continuación:  

1) La SEREMI del Medio Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, informará 
diariamente al Intendente Regional, en su calidad de responsable del artículo XI del 
PPDA vigente, acerca de la evolución de la calidad del aire y de las condiciones de 
ventilación de la cuenca. 

2) El Intendente declarará la condición de episodio crítico cuando corresponda, a través 
de una resolución exenta, que será comunicada a los servicios competentes. 
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Asimismo, hará pública las medidas adoptadas durante las situaciones de episodios 
críticos, a través del plan comunicacional diseñado para este fin.  

3) En el caso previsto en el artículo 5 letra a) del D.S. N° 59/98 del MINSEGPRES, relativo 
a la superación de los niveles que definen situaciones de emergencia, que no 
hubieren sido detectados por el Sistema de Pronóstico, corresponderá al Intendente 
informar oportunamente tal situación a la población.  

4) En el caso previsto en el artículo 5 letra b) del D.S. N° 59/1998 del MINSEGPRES, que 
contempla la posibilidad de un cambio en las condiciones meteorológicas, posterior a 
la hora de comunicación del pronóstico, que asegure una mejoría en las condiciones 
de calidad del aire que invalide los resultados entregados por la metodología de 
pronóstico, el Intendente podrá dejar sin efecto la declaración del episodio crítico o 
adoptar las medidas correspondientes a los niveles menos estrictos, cumpliendo con 
las mismas formalidades a que está sujeta la declaración de estas situaciones. 

2.3 DECLARACIÓN DEL EPISODIO CRÍTICO POR PARTE DE LA INTENDENCIA REGIONAL 

Como resultado del proceso de seguimiento de la calidad del aire y de las variables 
meteorológicas, se genera diariamente el Consolidado de la Declaración de calidad del 
aire para MP10, que puede dar lugar a la declaración de un episodio crítico de 
contaminación atmosférica, por parte del Intendente, aplicándose las medidas de 
prevención y mitigación definidas en el PPDA para el tipo de episodio que corresponda, y 
se espere como resultado del sistema de pronóstico (ver figura 2.1). 
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Figura 2-1: Análisis para la declaración de episodio crítico de contaminación 
atmosférica por Material Particulado (MP10) según sistema de pronóstico 

 

 

Fuente: D.S. Nº 20/2013 Norma de Calidad primaria para MP10 respirable, en especial los valores que 
definen situaciones de emergencia ambiental. 

3 MEDIDAS PERMANENTES Y DE EPISODIOS PARA LA DIFUSIÓN DEL CONSOLIDADO 

DEL PRONÓSTICO Y EL CONTROL DE EMISIONES 

3.1 MEDIDAS SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN METROPOLITANA 

Con el objetivo de mantener informada a toda la comunidad escolar respecto de las 
medidas declaradas por el Intendente Metropolitano, a partir del sistema de pronóstico 
vigente, se han definido las siguientes actividades: 

¶ Instructivo desde la SEREMI de Educación: La SEREMI de Educación de la RM, a través 
de sus Departamentos Provinciales de Educación, pondrá a disposición de los 
establecimientos educaciones (escuelas y colegios públicos, municipales, 
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subvencionados y particulares), diariamente el Consolidado Declaración de Calidad 
del Aire por Material Particulado. 

¶ Recomendaciones que los establecimientos educacionales de la RM deben seguir 
durante el periodo de Gestión de Episodios Críticos: Cada establecimiento 
educacional será responsable de mantenerse informado diariamente del estado de 
calidad del aire declarado por la Intendencia Regional. Lo anterior, a través de la 
información que tanto los Departamentos Provinciales de Educación como las 
autoridades ambientales regionales pondrán a disposición a través de los medios y 
plataformas de comunicación disponibles. Para tal efecto se ha considerado el 
siguiente esquema de coordinación que se indica en la figura 2-2 adjunta: 

 
Figura 3.1: Esquema de coordinación para el envío diario del 

Consolidado de Pronósticos de Calidad del Aire emitido por la SEREMI 
de Medio Ambiente RM 

 

Fuente: SEREMI del Medio Ambiente Región Metropolitana. 

 

La medida de prevención que rige para la comunidad escolar y sus respectivos 
establecimientos educacionales durante la declaración de episodios críticos de 
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contaminación en Alerta, Preemergencia y Emergencia, es la suspensión de actividades 
físicas y deportivas.  

En el caso de Emergencia Ambiental la SEREMI de Educación evaluará la pertinencia de 
suspender las clases en una o varias comunas de la Región Metropolitana. 

3.2 MEDIDAS SEREMI DE SALUD REGIÓN METROPOLITANA 

3.2.1 MEDIDAS SEREMI DE SALUD DURANTE EPISODIOS CRÍTICOS PARA FUENTES 
FIJAS Y ESTACIONARIAS 

La SEREMI de Salud de la Región Metropolitana genera un listado de paralización de 
fuentes fijas en episodios críticos en el mes de febrero y un listado definitivo en el mes de 
marzo de cada año. El listado de marzo de 2015 se basa en la información ingresada a la 
Secretaría por los titulares de cada fuente hasta febrero del año en curso. 

Las fuentes que no acrediten a través de emisiones isocinéticas anuales que sus 
concentraciones de material particulado medidas según el método CH -5 y corregidas por 
factor de exceso de aire establecido en el D.S. N° 322/91 del Ministerio de Salud, son 
inferiores a 32 [mg/m3N], para el caso de Preemergencia y 28 [mg/m3N] para el caso de 
Emergencia, quedaran incluidas en el listado de paralización. 

¶ Preemergencia: La paralización de funcionamiento de las fuentes fijas rige por un 
período de 24 horas renovables, a partir de las 00:00 horas del día para el cual se ha 
declarado el episodio crítico de Preemergencia. Paralizarán las fuentes fijas y 
estacionarias emisoras de contaminantes que figuran en el listado establecido para tal 
efecto, excluyéndose aquellas que acrediten mediante mediciones isocinéticas 
anuales, que sus concentraciones de material particulado son inferiores a 32 
[mg/m3N]. Ver cuadro 2-3. 

En relación a los grupos electrógenos de respaldo que les corresponda paralizar en 
episodios críticos de Preemergencia, éstos se fiscalizarán con los mismos criterios 
aplicables a las restantes fuentes fijas que están en los listados de paralización. En 
relación a los grupos electrógenos de emergencia, se fiscalizará aquellos de mayor 
emisión que, habiéndose declarado como de emergencia pudieran estar operando 
como de respaldo. 
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¶ Emergencia: La paralización de las fuentes fijas rige por un período de 24 horas 
renovables, a partir de las 00:00 horas del día para el cual se ha declarado el episodio 
crítico de emergencia. Paralizan las fuentes fijas o estacionarias de contaminantes 
atmosféricos que figuran en el listado establecido para tal efecto, excluyéndose 
aquellas que acrediten mediante mediciones isocinéticas anuales que sus 
concentraciones de Material Particulado son inferiores a 28 [mg/m3N]. Ver cuadro 2-
3. 

En relación a los grupos electrógenos de respaldo que les corresponda paralizar en 
episodios críticos de emergencia, éstos se fiscalizarán con los mismos criterios aplicables a 
las restantes fuentes fijas que están en los listados de paralización. En relación a los 
grupos electrógenos de emergencia, se fiscalizará aquellos de mayor emisión que 
habiéndose declarado como de emergencia pudieran estar operando como de respaldo. 

La Seremi de Salud considera un programa de fiscalización permanente y el reforzamiento 
de la fiscalización en los episodios críticos de contaminación atmosférica de Alerta y 
Preemergencia. Incluye también la vigilancia  de actividades de extracción y 
procesamiento de áridos, actividades de construcción y la vigilancia mediante patrullajes a 
domicilios particulares por uso de calefactores a leña. A continuación en el cuadro 2-2 se 
presenta el programa de fiscalización que desarrollará la Seremi de Salud. 

Cuadro 3-1: Programa de Fiscalización en el período GEC-2015 

Permanente (100 %) Alerta (333 %) Premergencia (667 %) 

Número de equipos 
fiscalizadores: 

Lunes a viernes: 3 

Número de equipos 
fiscalizadores: 

Lunes a viernes:10 
Fin de semana: 8 

Número de equipos 
fiscalizadores: 

Lunes a viernes: 20 
Fin de semana: 15 

 

Atención de denuncias por 
emisiones de calefactores a 

leña. 
Prohibición de uso en las áreas 
urbanas de calefactores a leña 

sin el Sello SEC. 

 
Número de domicilios 
particulares vigilados 

en patrullaje 
(calefactores a leña) 

4000 

 
Número de domicilios 

Particulares vigilados en 
patrullaje (calefactores a 

leña) 
 

5000 
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Si bien la información es dinámica de acuerdo a la actualización de las mediciones de 
las fuentes, a continuación, ver cuadro 2-3, se informa el número de fuentes 
estacionarias incluidas en el listado de paralización a febrero de 2015: 

 

Cuadro 3-2: Número de fuentes que paralizan en episodios críticos a febrero de 
2015 

Tipo situación Nº fuentes Emisión diaria (kg/día) % emisión 
respecto del total 

R.M. 

Preemergencia 1.389 1.234 37,2 

Emergencia (1) 2.820 1.384 41,7 

No paraliza 8.581   

Total Fuentes Fijas 11.401 3.320  

(1) Se incluyen las fuentes que paralizan en Emergencia y Preemergencia. Fuente: SEREMI de Salud RM. 

 

Asimismo, la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana, dispondrá la paralización de 
aquellos mayores emisores de Material Particulado que no hayan acreditado el 
cumplimiento de las metas individuales de reducción de emisiones de Material 
Particulado, conforme a lo establecido en el artículo 49 del D.S. Nº 58 de 2003 
MINSEGPRES y al procedimiento establecido por las Resoluciones Nº 51.916 de 20 de 
diciembre de 2006, y Nº 4729, de 6 de febrero de 2007, ambas de la SEREMI de Salud de 
la Región Metropolitana. En el mismo sentido, deberán paralizar aquellas fuentes nuevas 
categorizadas como procesos, que no hayan acreditado el cumplimiento de sus 
compensaciones ante la Autoridad Sanitaria, según lo dispuesto por el artículo 50 del D.S. 
Nº 58 de 2003 del MINSEGPRES y al procedimiento establecido por las Resoluciones Nº 
51.916 y Nº 4.729, ambas de la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana. 

3.2.2 USO DE CALEFACTORES A LEÑA 

Se autoriza el uso de equipos calefactores a leña en viviendas y establecimientos públicos 
y privados en toda la Región Metropolitana, sólo si están provistos de doble cámara de 
combustión, según establece el D.S. Nº 811/93, del Ministerio de Salud, siempre y cuando 
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estos calefactores (nuevos) cumplan con lo establecido en el artículo 102 del PPDA, es 
decir con la norma máxima de emisión para MP correspondiente a 2,5 g/h, siendo el 
organismo competente en la certificación de calefactores nuevos es la Superintendencia 
de Electricidad y de Combustibles (SEC). 

Sin embargo, cabe señalar que durante los días en que se haya declarado una condición 
de Alerta, Preemergencia o Emergencia Ambiental, se prohíbe en toda la Región 
Metropolitana (RM) el funcionamiento de todo tipo de artefactos (certificados y no 
certificados) de calefacción residencial que utilicen leña y otros dendroenergéticos 
(derivados de la madera). Esta medida será fiscalizada por la SEREMI de Salud de la 
Región Metropolitana.  

3.3 MEDIDAS MINISTERIO DE AGRICULTURA A TRAVÉS DE LA CORPORACIÓN NACIONAL 
FORESTAL (CONAF) Y EL TRIBUNAL DEL SAG RM 

A partir del 15 de marzo y hasta el 31 de agosto, corresponde al período de prohibición de 
quemas en los terrenos agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal de 
todas las provincias de la Región Metropolitana, y provincia del Cachapoal de la Región del 
[ƛōŜǊǘŀŘƻǊ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ LƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ el uso del fuego para la quema de cualquier 
vegetación viva o muerta que se encuentre en dichos terrenos. Además, prohíbe en todo 
el país la quema durante todo el año de neumáticos u otros elementos contaminantes 
para la agricultura, como práctica para prevenir o evitar los efectos de las heladas. Lo 
anterior, en función del D.S. N° 100/90 y de las modificaciones establecidas en los D.S. N° 
89/97, D.S. Nº 584/06 y D.S. N° 464/11.  

Es la Corporación Nacional Forestal (CONAF) el organismo que coordina, organiza y 
ejecuta la fiscalización de las quemas, a través del Departamento Contra Incendios 
Forestales, quien a través de la contratación de servicios de transporte y personal 
transitorio, complementan el equipo de detección y fiscalización. 

CONAF durante la GEC tiene como objetivo principal  difundir y fiscalizar el D.S 100 y sus 

derivados, con el fin de contribuir al Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica 

de la Región Metropolitana. Para lograr el objetivo planteado CONAF mantiene para el 

2015 los siguientes objetivos específicos: 

¶ Fiscalizar la Región Metropolitana con el fin de detectar y sancionar a los responsables 
de la ejecución de quemas ilegales producidas en las zonas rurales de ésta. 

¶ Difundir los citados decretos en la población rural de la Región Metropolitana. 



 

   San Martín 73 , Santiago Centro  

   Fono: (56 -2) 25735600  

   www. mma.gob.cl  

     18/74 

¶ Educar a la población en términos del Decreto y sus sanciones, con el fin de minimizar 
los efectos de las quemas ilegales en la contaminación ambiental de la RM. 

 

Para este 2015 se determinaron las siguientes metas: 

¶ Implementar el sistema de difusión y fiscalización de los decretos de prohibición 

del uso del fuego en la Región Metropolitana para el año 2015, durante los meses 

de marzo a agosto. 

¶ Fiscalizar al menos el 80% de las quemas detectadas en las distintas provincias de 

la región y realizar a lo menos 500 rutas de fiscalización durante los meses de 

vigencia del Decreto Supremo. 

¶ Educar a la población, en torno al Decreto Supremo, cuando cometen la infracción 

y en reuniones agendadas con la población de zonas rurales. 

Gestión de Episodios Críticos (GEC) 

Cuando los niveles de contaminación desencadenen episodios críticos, tales como Alerta, 
Preemergencia o Emergencia ambiental, CONAF realizará las siguientes modificaciones al 
plan programado: 

¶ Se reforzarán los sectores con mayor número de quemas, movilizando a los 
fiscalizadores motorizados, de las provincias de Cordillera y Chacabuco, a la de Melipilla 
y Talagante, de manera de priorizar las áreas de mayor relevancia en la región. 

¶ Se dispondrá de personal permanente de la institución para que realice funciones de 
Fiscalización, de manera de aumentar la superficie regional cubierta en la actividad. 

Lugar y responsables del proyecto 

El lugar donde se llevará a cabo lo anteriormente expuesto corresponde a las zonas 
rurales de la Región Metropolitana y el responsables de su ejecución es el Departamento 
Contra Incendios Forestales de la Corporación Nacional Forestal de la Región 
Metropolitana. 
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Cuadro 3-3: Programa de fiscalización PPDA año 2015 

Organismo PPDA GEC 

 

 

 

CONAF 

Número de vehículos 

- 4 motocicletas 

- 1 camioneta 

Número de fiscalizadores 

- 2 motoristas permanentes 

- 3 motoristas transitorios 

Operación diaria normal 

-09:00 a 17:00 

Número de vehículos 

-1 camioneta 

-5 motocicletas 

Número de fiscalizadores 

-3 motoristas permanentes 

-3 motoristas transitorios 

Operación diaria 

-09:00 a 18:30 

 

Figura 3-2: Rutas Patrullaje Chacabuco 

 

 

Fuente: CONAF-2015 
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Figura 3-3: Rutas Patrullaje Maipo 

 

Figura 3-4: Rutas Patrullaje Melipilla Norte 

 



 

   San Martín 73 , Santiago Centro  

   Fono: (56 -2) 25735600  

   www. mma.gob.cl  

     21/74 

Figura 3-5: Rutas Patrullaje Melipilla Sur 

 

Figura 3-6: Rutas Patrullaje Talagante 

 
































































































